
INFORME DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA MISTAR POR EL AÑO 2019 A LA 

JUNTA DE SOCIOS 

Guayaquil, 31 de marzo del 2020 

Señores, 

SOCIOS DE INMOBILIARIA MISTAR S.A. 

Ciudad, 

De mis consideraciones. 

En cumplimiento de lo dispuesto en los estatutos de la compañía, pongo a consideración de los 

accionistas el siguiente informe anual de conformidad con el artículo No. 305 de la Ley de Compañías 

de la Superintendencia de Compañías, publicada en el registro oficial No. 44 del 13 de octubre de 1992 

correspondiente al ejercicio económico del 2019. 

1) Entorno Empresarial. — La empresa en este periodo no tuvo movimiento operativo. 

2) Cumplimiento de Disposiciones. — Se ha cumplido estrictamente todas las resoluciones 

adoptadas por la Junta General de Socios en el periodo 2019 cancelando todos los impuestos 

legales y tributarios a las diferentes instituciones públicas de control. 

3) Situación Financiera. — Esto está reflejado estrictamente en los Estados Financieros de la 

    

  

compañía. 

Atentamente, 

y Joe 
Verso e 

María Verónica Kronfle Cabrera de Santos 

GERENTE GENERAL 

INMOBILIARIA MISTAR S.A.


